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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 10 de abril de 1989. de la Dirección
General de Industria, por la que se homologa frigon]ico
congelador, marca «Indesit», modelo R 2410 TPE, fabri~

cado por «Ariston Electrodomésticos, Sociedad Anónima»,
en Setúbal (Por/ugalj.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Hispano Indesit, Sociedad Anónima», con domicilio
social en calle San Lamberto, número 7, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homolopción de frigorífico congelador,
fabricado por «Ariston ElectrodoméstIcos, Sociedad Anónima», en su
instalación industrial ubicada en Setúbal (Portugal);

Resultando que por el interesado se 1).a presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio «CfC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con clave 1777-M-IE,
y la Entidad colaboradora «Asistencia Técnica Industrial. Sociedad
Anónima Española» (ATISAE), por certificado de clave
IA-88/848/C-3071/8, han hecho constar, respectivamente. que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se
declaran de obligada observancia las nonnas técnicas sobre aparatos
domésticos que utilizan energía eléctrio, desarrollado por Orden de 9
de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación CEe. 0205, definiendo como características técnicas
para cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado· de
conformidad de la producción antes del dia 6 de junio de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación, dará. lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.
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Informaci6n complementaria

El titular de eSta Resolución ~resentará. dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimIento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricaCÍón de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo.
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

La presente homologación es una extensión comercial del aparato
marca «AristOI1», modelo TDP 240 P Y variantes homologados con
fecha 6 de junio de 1988 a favor de «Merloni Eletrodomestici España,
Sociedad Anónima».

Estos aparatos son a compresión, con grupo hennético clase T,
congelador con un volumen de 46 dm3 bruto y útil y una potencia
nominaJ de 156 W. _

El compresor de estos aparatos es marca «Embraco», modelo FF 7,5
BK.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: Decímetros

cúbicos.
Tercera. Descripción: Poder de congelación en 2.4 horas. Unidades:

Kilogramos.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Indesit», modelo R 2410 TPE.
Características:

Primera: 220.
Segunda: 229.
Tercera: 2,7.

Madrid. 10 de abril de 1989.-El Director general, por delegación
(Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de
Maquinaria, Miguel Giménez de Córdoba.

RESOLUClON de 10 de abril de 1989, de la Dirección
General de Industria, por la que se homologa frigonfico
congelador, marca «Siltal», modelo FB 30.2 HLN y
variantes, fabricados por «Siltal Casa, S. p. A.», en Milán
(Italia).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Dismar, Sociedad Anónima», con domici~io social en
ronda de Universidad, 3, municipio de Barcelona, provinCIa .de Barce
lona, para la homologación qe frigo~.fiC<? con&e:lador,. fabricado .P9r
«Siltal Casa, S. p. A.», en su lDstalacIOn mdustnal UbIcada en MIlán
(Italia); > •

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentaClon
exigida tK?'r la vigente legislación que afecta al producto, cuya hOf!1ologa
ción solicita y·que el Laboratorio Central OfiCIal de Electrotecma de la
ETSlI de M~drid, mediante dictamen técnico con clave 88055111, y la
Entidad colaboradora «Tecnos, Garantía de Calidad», por ce~ficadode
clave TM-DSM-SIC-IA-OI (AD), han hecho constar, respectivamente,
que el tipo o modelo presentado cumple todas las. especJ.Íica~lO~es
actualmente establecidas por el Real Decreto 2236{1985, de 5 de juma,
por el que se declaran de obli~observancia las normas técnicas sobre
aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica, desarrollado por
Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar ~l citado producto co~ 1!1 con~~ña
de homologación CEC.Q277, defimendo como caractenstlcas teerncas
para cada marca y modelo homologado laS que se indican a. continua
ción, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certtficado de
conformidad de la producción antes deldia 10 de ahril de 199L

Esta homologación se efectúa en relaci~m con l~ disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumphr cualqUIer otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. .

El incumplimiento de cualquiera de las condicIones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemen~e.de su
posterior anulación, en su caso, y sitLPet:iuicio de las responsabIlidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Información complementaria
El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado

para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el. momento de la homologación.

Estos· aparatos son a compresión, con grupo hermético, clase N,
congelador con un volumen bruto y útitde 56 decímetros cúbicos y una
potencia nominal de 150 W.
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El compresor de estos aparatos es «L'unite Hermetique»,
AEZ 1380 A.

Caractensticas comunes a todas {as marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V,. ,
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Urudades: Declmetros

cübicos.
Tercera. Descripción: Poder de congelación en veinticuatro horas.

Unidades: Kilogramos.

Valor de las caraetens/icas para cada marca y modelo
Marca- «Siltal», modelo FB 30.2 HLN.

Caracteristicas:

Primera: 220.
Segunda: 280>
Tercera: 4.

Marca «Dismar», modelo FB 30.2 HLN.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 280.
Tercera: 4>

Marca «Coldmatie», modelo Fe 320.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 280>
Tercera: 4.

Madrid, 10 de abril de 1989.-EI Director gene~l, por delegación
(Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de
Maquinaria, Miguel Giménez de Córdoba.

RESOLUClON de 10 de abril de 1989. de la Dirección
General de Industria. por la que se homolo~a J!igor(jico.
marca «Indesit» modelo R 1910 WE, jilbncado por
«Ariston Electrodomésticos, Sociedad Anónima». en Setú
hal (Ponugalj>

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud preseI!~~a
por la Empresa «Hispano Indesit, Sociedad Anóni~~! con domlcl!lo
social en calle. San Lamberto, número 7, mUDlClplO de. Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de frigorífico, fa~ncado p?r
«Ariston Electrodomésticos, Sociedad Anónima», en su mstalaclon
industrial ubicada en Setúbal (Portugal),

Resultando Que por la interesada se ha presentado la documenta
ción exigida por la vigente legislación q"!e afecta al p~~ucto cuya
homologación solicita, yqu~ el Laborat?no «qC ServlClpS ~lectro
mecánicos, Sociedad Anóntma», medtante dletaII!en te.cmc? c.on
clave 1261~M-IE/2, y.la E!1tidad colaboradora «ASIstenCIa J:ecmca
Industrial, Sociedad Anóntma Española» (ATISAE), P?r ceruficado
de clave IA~88/848/C-3071/8,han hecho constar, respectl,:"amente. que
el tipo o modelo presentado eurttple todas las especlficacl~ne.s actual·
mente establecidas por el Real Decreto 2~36/1985; de 5 de JU!J.lO, por el
que se declaran. de obliga<Í'!.observanc~ I~ n<,>rmas técmcas sobre
aparatos doméstlcos que utlhzan energta electnca, desarrollado por
Orden de 9 de diciembre de 1985, . > >

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableodo en la re~en,?

disposición, ha resuelto homologar e.l citado producto, co~ I~ con!?-s~na
de homologación CEF. 0049, defimendo como ~cte.nsttcas tec~l1cas

para cada marca y modelo homologado las que se mdlcan a. contmua
ción, debiendo la interesada presentar, en su caso, ~l certIficado de
confonnidad de la producción antes del 4ía 23 de nO~lem1?r~.de 1989.

Esta homologaCIón se efectúa en relaCIón con la disposlclon que se
cita y, por tanto, el producto. deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición guc: le sea.aphcabl~. . _

El incumphmlento de·cualqUIera de las condICIOnes fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará .lugar a la
suspensión cautelar automática de l.a mi~~. independíentemen~e. de su
posterior anulación, en su caso, r S10 perjUICIO de las responsabIlidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará dentro del petiodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la. fabricación de ?ichos product~s! los
sistemas de control de calidad utlhzados se mantIenen, como ml!1.lmo,
en las mismas condiciones que en el mom~~o de la hC!mologaclOn.

La presente homologación es una extenslon comerCIal del aparato
marca <<Anston», modelo MP-190, homologado con fecha 23 de


